
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Admite demanda 
Curaduría Adhoc 
Rad. 2022-00449 

 

Por ajustarse a derecho la anterior demanda, SE DISPONE: 

 
1-. ADMITIR la presente demanda NOMBRAMIENTO CURADURÍA AD – 

HOC., instaurada a través de apoderada judicial por los señores WILSON 
ARNULFO QUESADA RUIZ y MARTHA LUCÍA GARCÍA GÓMEZ, en 
representación de los intereses de su hijo J.A.Q.G., menor de edad. 

  
2-. IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código General del 
Proceso. 

 
3-. NOTIFICAR este proveído a la Defensora de Familia y Agente de 

Ministerio Público adscritos al Juzgado. 
 

4-. En aras de continuar con el trámite correspondiente, se abre a pruebas 
el presente asunto por el término de ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 
579 numeral segundo del Código General del Proceso, en la que se decretarán las 
pruebas que a continuación enunciadas: 
 

    PARTE DEMANDANTE: 
  

4.1-. Tener en cuenta los documentos aportados con la demanda, siempre y 
cuando sean conducentes y pertinentes. 

4.2-. Requerir a la parte actora para que allegue el certificado de tradición 
y libertad actualizado del inmueble objeto de este asunto (se anunció como prueba 
documental y no se trajo) y paz y salvo expedido por la entidad bancaria respecto 
al crédito hipotecario que pesa sobre el inmueble en cita o autorización o 
coadyuvancia para levantar el gravamen. Lo anterior dentro del término de OCHO 
(8) DÍAS contado a partir de la notificación de este auto. 

 
5-. RECONOCER personería a la abogada DORA CECILIA GIL DE 

GALEANO como apoderado judicial de los demandantes en los términos y para los 
fines indicados en el mandato otorgado. 



 

6-. Cumplido lo dispuesto en numeral 4º de este proveído, ingrese el proceso 
al Despacho para resolver lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJIA MEJIA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 71 

 

Hoy 6 de julio de 2022 

 

_________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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